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LEVANTAMIENTO DE SUSPENSIÓN DE FIRMAS BENEFICIADORAS 
 

Señores; 
Beneficiadores, Exportadores, Torrefactores y Comerciantes de Café  
 
Estimados señores:  
 
Reciban un cordial saludo de parte del Instituto del Café de Costa Rica (ICAFE).  
  

Por haberse puesto al día con la presentación de la primer liquidación provisional de la cosecha 

2022-2023, se les comunica que se deja sin efecto la suspensión temporal de las operaciones de 

las siguientes Firmas Beneficiadoras, que fue comunicada al Sector mediante circular número 3339 

del 09 de febrero de 2023.  

 

 

 

 
 
 
También por haberse puesto al día con la presentación de la  liquidación final de la cosecha 2021-

2022 se les comunica que se deja sin efecto la suspensión temporal de las operaciones de las si-

guientes Firmas Beneficiadoras, que fue comunicada al Sector mediante circular número 3301 del 

28 de octubre de 2022. 

 
 
 
 
 
 
Atentamente,  
 

 

 

Lic. Bilbia González Ulate  

Sub directora Ejecutiva a.i.  

Cod Ente Categoría 

1293 COOPECEDRAL R.L Convencional 

1438 ERNESTO JOSÉ VALVERDE SOLÍS  Convencional 

1610 ANDRES OMAR QUESADA VARGAS Convencional 

Cod Ente Categoría 

1668 HACIENDA SAN ISIDRO LABRADOR S.A. Convencional 
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